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#í===i^íi===========================^^ -
' <H;x,, 5O^ TODOS LOS OUS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS ofe ^^íHCmii^OIO^

Por -íu Kjiís? , 2 pesefá-
'rimewfcre, . , , , 6 id

‘•ii^inero suelto, 25 céntimos >
Los imunoios se insertarán 2i 

precio de 2 5 oénfeimos por Unsfr

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OEIOIAL.

PaESIDEHCÍÁ DEL COMSHO DS MiSISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.’' Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
''amilia.

í'rflreíif dál 18 ds Diciembre de ISl^.)

MúM. 3.553.

líobierii# civil tie ifl
Secretaría.—Negociado 8.'’

ClKOüLAB NÚM. 357.

Habióndosc desarrollado la en
fermedad varioiosa en el ganado 
lanar de Don José Alvarez, veci
no de San Cebrián de Mazote, la 
Autoridad local de dicha pobla
ción á fin de evitár el contagio 
ha procedido al aislamiento de 
referida gana loria y la demarca
ción del terreno en que se ha 
hecho el aislamiento es la si
guiente:

Al camino de la (’costa Je To 
rre hasta la carretera de e^ta =la 
pita! y raya de Barruelo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1912.

El Gobarnador, 

glaiwel ^Btj í 51 n^.

NúM. 3.563.

ítóieníjiyüijiriHMii.
OlKOULAS NÚM. 358,

No solo por deber, f^íno por p i- 
triotismo, están obligadas las Au- 

5 toridades gubernativas, á coad- 
| yuvar por cuantos medios estén : 
' á su alcance á todo aquello que 
• redunde en beneficio de la Patria ; 
, y del Ejército, sosten de aquélla - 

y de las instituciones, por lo que 
danio el ejemplo á todos los ss- 
Tiores Alcaldes y demás Autori- 
dales dependientes de la mía, i 
acudo á las mismas, esperando de j 
su celo y acendrado patriotismo, ? 
facilitarán y darán cuantos me-« 
dios sean necesarios á ¡as Escue
las Militares, tanto oficiales co
mo particulares que han de cc- 
menzar en breve á funcionar en 1 
esta provincia, procurando iid- 
buir además en el ánimo de sus ■ 
convecinos, la neoesidid de que 1 
los futuros reclutas, vayan á 
aprender las enseñanzas milita
res que sabios Profesores han de 
inculcarles, al propio tiempo que 
á recibir la instrucción uecesaria 
para la defensa de la Nación y 
del orden, y adquirir hábitos de 
trabajo, obediencia, disciplina, 
respeto á las personas y baño de 
culturo general, de que tan ne
cesitados se encuentran ciertos 
elementos. j

Por lo tanto espero de las refe- . 
ridas Autoridades, que dada la < 
gran misión educativa que les 
está encomendada á las citadas

Escuelas, la cual ha de contribuir 
á que el p.itriotismo de las ju
ventudes sea una verdad, contri
buirán con todos sus esfuerzos á 
propagar la neoisidad de dicha 
enseñanza y á facilitar el que se 
constituyan Escuelas pirticu- 
lares. 1

Al propio tiempo llamo muy : 
especialmente la atención de to- ] 
dos, para que se fijen en la Cir- 
cular del Exemo. Sr. General Gc- 
bernador ¡Militar, publicada en la 
página segunda del «Boietin ofi- 
oial» de esta provincia num 287, * 
fecha 14 del actual. |

Valladolid 18 de Diciembre de ’ 
1912. 1

El Gobernador, í

ÜSanuel ^ui^ j pu!.

SECCION PROVINCIAL 
de |

INSTRUCCION PÚBLICA DS YALLADOLÍD. .
Publicalo el anuncio de reoti- | 

ficacion del Escalafón de aumen- ' 
to gradual ds sueldo correspon- , 
diente á los años de 1912 y 1913, 
ha quedado vacante una plaza de i 
Maestra en la clase 2,\ turno de 
méritos

Quienes aspiren á ocupar esa 
vacante ú otra cualquiera que 
ocurra hasta la pub icacion del í 
nuevo Escalaré 11 dirigiránsusins 
tancias documenladas al Sr. Go- j 
bernador Presi lente en el plazo 
de trtíiutadías,enlendióndose que 
cuantos tienen presentada instan 
cia aspiran á ocupir las vacantes 
anunciadas y las que ocuran has- ! 

ta que se haga la rectificación, á 
menos de que por, escrito hagan 
presente su doseo en contra.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1912.-El Jefe de la Sección, Juan 
José Hernandes.—V.” B.° El Go
bernador-Presidente, ¿yanuel 
Huis.

Núm. 3.554.

lessrería de Uaeienda delà provincia de Valladolid.

Cuarto trimestre de 1912.

Unica zona de Valladolid.

OONTKIBUCIONSS.—UTILIDADES, PRÈS. 
TAMOS HIPOTECARIOS.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien 
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial/? 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lostruocion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqueso
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iibS l^ Je Diciembre de Í8i2

esta proridencia eu el «Boletin 
odeia'» de la provincia, hacién
dose entrega â la Recan laoioîi de 
lus valores, relación y proviien- 
cia, Driauláudose los oportnaos 
cargos con lo que qneda iniciada 
la recandacion en sa período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectosi 
acordados.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1912.—SI Tesorero de Hacirjada, 
Ju in Blanco.

Dipatasiüaproíiaüial ds Váliaáalid.

Extracto de los acuerdos adopta
dos en las sesiones públicas 
celebradas por esta Corporación 
en el segundo período semes
tral del corriente afi), que se 
publica en virtud de lo dis
puesto en la vigente ley Pro 
vi ocia 1.

{Conchísion).

Sesión decide iSooiembredeiQi2.

Bajo la Presi tencia del Sr. Vi-r 
toria, y con la asistencia de diez y 
ochoseñores Diputado?, fué aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron los ingresos de 
enfermos pobres y pensionistas 
decretados por el Sr. Presidente 
en los Establecimientos de Bene
ficencia-desde el día 28 de Octu
bre al día 22 de Novi nabre, acor
dándose varios ingresos y salidas 
en el Hospital y Hospicio.

Se acordó adquirir varias estu
fas paralas Salas de enfermos del 
Hospital, así como aprobar el pe
dido de ’material para la Farma
cia del mismo.

A propuesta del Negociado de 
Beneficencia y después do discu
tido por los señores Garrido y Cu
bas, se acordó sacar á subasta por 
sólo un año el suministro de los ar 
tieulos siguientes: Carne de vaca 
y cordero para el Hospital; leña 
y ramera para los tres Estableci
mientos, comidilla, terejriUa y 
paja corta, pienso para las vaca- 
fiel Manicomio y Hispitai, lana 
para colchones y g-arbinzos para 
los tres Establecimientos, aceite 
fie oliva para los tres Estableci
mientos, chocolate para los tres 
Establecimientos, bollos de pan 
para el Manicomio, tocino y hari
na para los tre.s Establecimientos, 
gallinas para el Manicomio y Hos 
pital, drogas y productos quími
cos medicinales para la Farmacia 
del Hospital y jabón para los tres 
Establecímieu tos,

çe açordé asimismo subastar 

por cuatro años el servicio de ba
gajes, desde 1.® de Enero de 1913 
bastd 31 de Diciembre de 1916.

Se aprobó el proyecto de distri
buera de fundos para pago de 
obligaciones por servicios provin
ciales en el mes de Diciembre, 
importante 164.77745 pesetas.

Se concedió un mes de licencia 
al Oficial 2.® de Secretaría, don 
Juan García Ortega, por enfermo, 
y a don Ciro de la Cruz, Auxiliar 
Escribiente de Contaduría.

En instancia suscrita por dona 
Prudencia Martínez, viuda dedon 
Jos,é Gómez, Contador jubilado 
de esta Gorpjracion, notificando 
el fallecimiento de su esposo, y 
solicitando un socorro pecuniario 
para aliviar su situación econó 
mica, se acordó hroer constar en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de aquel 
funcionario, y que pase lasúpli 
ca á la Comisión de Peticiones.

Solicitando el Director de la 
baodad d Hospicio,se consigne en 
el próximo prí^supuesto 35‘55 pe
setas,que le corresponden por de 
rechos fiel 10 por 100 por asisten
cia de la banda a funciones parti
culares en el año de 1911, seacuer- 
da consignar dicha cantidad en 
el preiupuesto, y que en adelante 
se entregue direoiamenie la can
tidad que le correspond i al Di 
rector de la banda.

1

En .virtud de comunic-iGion 
del Sr. Presidente del tribunal 
de opos'ciones á la plaza de Au
xiliar-Escribiente de la Dirección 
del Hospital, proponiendo la ter
na formada según el mérito de 
los ejercicios, se acordó nombrar 
para dicho cargo à don Zicarías 
N. Ilera Medina, primer lugar de 
la terna.

Examinada la certificación en 
que consta los Vocales de la Jun
ta provincial da Reformas áocia- 
les que asistieron á la sesión ce

| lebrada por dicha Junta el día 2 
1 del actual, se acordó que, en

cuanto se remita á la Diputación1
1 la cuenta de gastos de viaje cau- 

S

S

§

1

sados por los patronos y los de 
viaje é indemnización del obrero, 
se procederá al abono de las 
dietas. -

En el expedienta instruido á 
instancia de don Vicente Calzón 
y otros vecinos y ex-Coucejales 
de Tordehumos, solicitando que 
por dicha «Jorporacion se les in
demnizó de 3.676'75 pesetas, que 
anticiparon p>r atrasos dal Con
tingente provincial, proponien
do Contaduría que se consigíien 
en el presupu-^sto próximo las

3.317'45 pesetas que abonaron á 
los arrendatarios delContingente, 
no procediendo abonar las 409'15 
pesetas que pagaron como dietas 
al Agente ejecutivo, y visto el 
informe de la i'omision de Ha
cienda conforme en un todo con 
do propuesto por Contaduría, se 
acordó quedase veinticuatro ho
ras sobre la mesa.

En el recurso de queja inter 
terpuesto por don Domingo Col
menares contra el repartimiento 

| municipal formado por el Ayun- 
j tamiento de Olivares de Duero, 
' se acordó quedase veinticuatro- 
• horas sobre la mesa.
; Seguidamente se filó lectura 

fiel dictamen da la Comisión de 
; presupuestos en el que ha de re- 
; giren 1913, acordándose quafia- 
í rá cuarenta y ocho horas sobre la 

■ mesa.
Se aprobaron varias cortifica- 

ciones de acopios hechos en las 
carret-^ras provinciales.

Se acordó remitir á informe 
del Consejo provincial de Fomen
to, el expediente relativo á la 
construcción de la carretera pro- 

* viucial de Villagarcía à Castro- 
í monte por el Monasterio delà 
1 Santa Espina.
i Se aprobaron varias cuentas de 

servicios provinciales.
Sesionde^^ide Nomonbrede 1912.

Bajo la Presidencia dei señor 
Vitoria, y con la axistencia da 
veinte señores D:putidos,se apro’- 
bó el acta de la anterior.

Sa aprobaron los ingresos de 
enfermos pobres y pensionistas 
asilados ea los Establecimientos 

:■ de Beneficencia, decretados por 
e.í Sr. Presidente desda el día 23 
del actual al 25.

El Sr. Presidente manifiesta 
haber recibido dos cartas del Pre
sidente de la Diputa iion de Bur
gos, invitando á la Presidencia á 

. la reunion de Presidentes de las 
Diputacion'ís Castellanas, que ha 

• de celebrarsa en Madrid en el mes 
i de Diciembre, por acuerdo toma- 

do por las representaciones de las 
; Diputaciones Castellanas que 
: asistieron al Congreso agrícola 
’ celebrado en Burgos, acordándo- 
| se que el. Sr. Presidente, ó Dipu 
i tade en quien delegue asista á la 
| reunion.
1 Se aprobaron varias cuentas d- 
j servicios provinciales.
1 Visto el dictamen <le la Comi- 
| .sion de Peticicnes recaído en la 
| instancia de doña Prudencia M»* 
| tinez, viuda dei ex-^ ’oatador do 
| .losé Gó uez, solicitando una ayu- 
1 da pecuniaria, en el que dich.

Comisión, teniea io en .cuenta la 
situación precaria de la solicitan
te y deseando aliviar su desgra
cia á la medida de sus fuerzas, 
propone à la Exorna. Diputación 

i muerde conceder á doña Pruden- 
| cia Martínez, la cantidad de 1.000 
1 pesetas por una sola vez y con 
i cargo al Capítulo de Imprevistos, 
jy discutido suficientemente el 
1 referido dictamen, se acordó de 

conformidad con el mismo.
Dada cuenta del expediente 

1 instruido por don Domingo Col- 
j menars3, que quedó veinticuatro 
1 h.ros sobre la mesa por acuerdo de 
| la sesión anterior, y resultando de 
j que el Ayuntamiento de Olivares 

de Duero repartió en forma regia 
mentaría las 4,047 pesetas, sin 
que se presentase reclamación al' 
guna, interponiendo recurso don 
Domingo Colmenares en 18 de 
Septiembre ante el Sr. Goberna
dor, por entender que dicho re
parto solo podía hac0r.s0 en susti
tución del impuesto deoonsumos. 
Goosi leraodo: que promulgada 
la ley de 12 de Junio de' 1911 
hay que distingir dos régimenes 
económicos en los Municipios; el 
anterior á 1.® de Enero de 1914 
y el posterior à dicha fecha, sien
do aplicables al primero los ar
tículos 133 al 139 de la L^y Mu
nicipal y que ésta aníorizá la for
mación dei reparto recurrido, se 
acordó dese.stimar el recurso in
terpuesto por don Domingo (’o’= 
menares. .

Nuevamente se dió cuenta del 
dictamen de la Comisión de Ha 
cienda en el expidiente instrui
do á instancia de don Vicente 
Calzón y otros, vecinos y ex-Con- 
cejales de Tordehumos, y que 
quedó veinticuatro horas sobre la 
mesa por acuerdo de la sesión 
anterior, acordándose, de confor 
midad coa dicho dictamen, con
signar en el presupuesto para 
1913 la cantidad de 3 317'45 p - 
setas, que abonaron los reclaman
tes al ex-Vreudatariodel Contin
gente para evitirse el embargo, 
y que por R. 0. de 3 de Febrero, 
de 1909 fueron relevados de la 
responsabilidad que se les exigía.

Se acordó la recepción de las 
obras verificadas en el Hospicio 
provincial por don Mannel Pra':« 
fiera en la planta principal fie la 
gatería Norte y Gaste dei palio- 
16 entrada y parte de tapia en 
as Moreras,'y que el Diputado 
'/imitador asista al acto

Se dió lectura á ¡a memoria 
* esentada por el Farmacéutico 

uOl Hospital don Luis María Ruiz,
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19 de Diciembre dè '1-912

haciendo aotar defloieacias ya 
corregidas, proponiendo mejoras 
y adquisición de aparatos para 
mejorar el servicio ^ se acordó 
haber oído con gusto la lectura 
de la memoria y que pase á la 
Comisión provincial pira que es
tudie el medio de realizar las 
mejores propuestas.

Se acordó autorizar al Médico 
D. José María de Bárcena Verdú, 
para que bajo las órdenes de los 
Médicos del Hospicio,, pueda es- ; 
tudiar en dicho Establecimien

menta en 17 761'02 pesetas. Ca 
pítulo 4." «Cargas», so aumenta 
en 7.961'77 pesetas. Capítulo 
5.® «Instrucción pública», dismi
nuye 167'35 pesetas. Capítulo 
6 ® «Beneficencia», aumenta en 
32.195'36 pesetas Capítulo 7.® 
«' orreccion pública», aumenta 
en 1.060'20 pesetas Capítulo 
8.® «Imprevistos», no sufre alte
ración. Capítulo 10.® «Carrete
ras», baja 24 909'76 pesetas. Ca
pítulo 12.® «Otro-s gastos», baja 
en 168 pesetas. Resulta de lo 
expuesto que los ingresos as- 
cieden como las gastos á la suma 
de 1.750.227’91 pesetas.

Puesta por el Sr. President ; á 
discusión la totalidad de! Presu
puesto, hicieron uso de la pala
bra en contra los señores Lloren
te y Cubas y á favor.los s-^ñores 
Presidente, Medina Bocos, Gavi
lán y Bachiller, y puesta á vota
ción se aprobó la totalidad por 
18 votos contra 2.

A contiauacion se puso á dis
cusión y votación el presupuesto 
de gastos por Capítulos y Artícu
los, (Japítuio 1.® «Administra 
cion provincia!». Hacen uso de la 
palabra en contra los señores 
Cubas y Llorente, y en pró el 
Sr. Presi lente, y puesto á vota
ción fué aprobado en le cantidad 
de 117.448 píselas por 18 votos 
contra 2.

Capítulo 2.® «Servicios g<- 
aerales». Fuó aprobado sin dis
cusión y por unanimidad en la 
cantidad de 76 593 pesetas.

Capítulo 3." «Obras obliga
torias». Sin discusión y por una
nimidad fuó aprobado esto Capi
tuló en la cantidad de 2 56.359'63 
pese las.

<'apílulo 4.® «Cargas». Sio 
discusión y por unanimidad fuó 
aprobado en la cantidad de 
84.543'77 pesetas.

Capítulo 5.® «instrucción pú- 
h blica». Sin discusión y por una- 
B oimídad fuó aprobado este Capí- 
1 tuio en la cantidad de 93.782'65 
| pesetas.

to cuanto es peculiar en su ca
rrera con^relacion á la infancia.

Acto seguido se dió lectura á 
una propcsicion del Diputado se
ñor don Atanasio Bachiller, en 
la que teniendo en cuenta el au 
mentó que este año ha tenido el 
pago de amas que cuidan y lac-^ 
tan á los asiladosdel Hospicio Pro
vincial, propone: 1.® Que se cum
pla estridamente con lo dispues
to en los artículos 338. 339, 340, 
341 y 342 del Reglamento del 
Hospicio,y2.®Que por la Contadu
ría de fondos provinciales se ha 
ga la liquidación de las cartillas 
correspondientes, aunque el pago 
se verifique en el Establecimien
to, y fuó aprobada por unanimi
dad. También se acordó nombrar 
una Comisión forma.la por el se
rior Diputado que la Presidencia 
designe y por el Contador de fon
dos provinciales, con el fin de 
investigar y corregir las defi
ciencias que pudieran existir en 
el cumplimiento del Reglamento 
del Hospicio.

So dió lectura al dictamen de 
la Comisión de Presupuestos en 
el que ha de regir en el año de 
1913, que quedó cuarenta y ocho 
horas sobre la mesi *"n la sesión 
anterior, en el cual la Comisión 
teniendo en cuenta los antece
dentes que sirvieron de base á 
Contaduría para la confección 
del proyecto y los acuerdos to- j 
medos por la Corporación y dis- Í 
posiciones de la SuperiopidaJ, 
cree que en él quedan dotados 
suficiontemente todos los servi
cios de la Diputación para 1913. 
Propone se consignen obiigacic- 
nes por valor de 1.750.227'91 pe
setas. ó sea un aumento de, 
12 401'57 pesetas con relación 
al Presupuesto vigente, propo
niendo en igual proporción los 
medios para atender á dichas 
obligaciones, sin que se desni
vele el Presupuesto ni se altere 
la suma repartida por Contin
gente provincial á los oueblos de 
la provincia, detallando los iu-

gresos en la forma siguiente: 
Capítulos 1.®, 3 **, 4.“ y 8?, p '' 
igual cantidad que el año aclu i'; 
el 5/ y 6.® aumentan en 40.000 
y 19.610 respectivamente; oí- 
10 ® baj i con relación alactcal en 
43 203'43 pesetas, ascendiendo 
los Ingresos á 1.750.227'91 pe 
setas.—Gastos: Capítulo 1.® «Ad
ministración provincial», b-ja 
en 4 379'17 pesetas. Capítulo 
2.® «Servicios generales», baja 
en 16.892'50 pesetas. * -’apítu lo 
3 “ «Obras obligatorias», se au

Capítulo 6.® «Beneficencia», 
k propuesta del Sr Presidente se 
iGue; la incluir en este Capítulo 
11.000 pesetas, cantidad à que 
asciendo la deuda de p'-go de 
amos en el H )spícío. Es 8 ' Ba 
chiller propone sío asignen lis 
35'55 pesetas que se acordó abo
nar al Director del Hospicio, y 
que se le deben del año de 1911, 
y así se acuerda, quedando por 
unanimidad aprobado este Capí 
t do que asciende a la cantidad 
da 980.105'21 pesetas.

Capítulo 7.® «CorreccíOu pú
blica». Sio discusión y por una- 

Inimidad fuóaprobi lo,ascendien
do la cantidad de este Capitulo á 

i 51.855'20 pesetas.
1 Capítulo 8,® «Imprevistos». Sin 

discusión y por unanimidad fuó 
aprobado, ascendiendo á la suma 
de 8.000 pesetas.

Capítulo 10. «Carreteras». El 
señor Represa pide se consigne 
partida para la construcción del 
segundo trozo de Cuenca á Bola- 
ños y de Mayorga á Cabezón de 
Valderaduey, asociándose á la pe 
ticiou el señor Fraile; y se acor
dó consignar la cantidad de 3.000 
pesetas para cada una de aqué
llas, y sin másdiseusion fuéapro- 
bado el Capítulo en la cantidad 
de 90.346 pesetas.

Capítulo 12. «Otros gastos». 
Sin discusión y por unanimidad 
fuó también aprobado, fijándole 
en la cantidad de 8.230 pesetas. 
Con lo cual quedó aprobado el 
Presupuesto de gastosparaelejer
cicio de 1912.

Se puso á discusión y votación 
el Presupuesto de ingresos.

Capítulo 1.® «Rentas», cuya 
totalidad asciende á 12.512 pes.c^ 
tas, que fué aprobado sin discu
sión y por unanimidad.

Capítulo 3.® - «Donativos, ple
gados y mandas», 500 pesetas; 
fué igualmente aprobado.

También fue aprobado el Capí» 
tulo 4.® «Repartimiento provin
cial, ouyasumaes de 1.048.631'75 
pesetas.

Capítulos.® «Instrucción pú
blica», 42.000 pesetas. Los seño
res Cubas y Llorente se oponen á 
su aprobación, y es aprobado por 
18 votos contra 2.

Capítulo 6.® «Beneficencia», 
531.487'27 pesetas El señor Llo
rente propone se rebajen los au- 

. mentes que se han consignado, 
1 siendo aprobado con el voto en 
1 contra del señor Llorente.
^ Capítulo 7.® «Ingreses extraor- 
1 dinarios», 29 000pesetas Síndis- 
j cusion y por unanimidad fuéapro- 
f hado.

También fuó aprobado por una
nimidad y sin discusión el Capí
tulo 8.® «Arbitrios especiales» en 
la cantidad de 40.250 pesetas.

Capítulo 10. «Enajenaciones». 
El señor Presidente hace constar 
que el Presupuesto d6 gastos ha 
Sufrido un aumento de 17.035'55 
pesetas, por las adiciones acorda- 
das, y propone se aumente esta 
cantidad en este Capítulo. El se
ñor Llorente se opone al aumen 
to, y puesto á votación se acordó 
el aumento, fijándosa la cantidad 
de este Capítulo en 62.882'44 pe* 
setas, con el voto en contra del 
señor Llorente.

Quedó, en su consecuencia, 
aprobado el Presupuestode ingre
sos para el año do 1913.

Por 15 votos fué aprobada la 
cuenta de la Diputación, corres
pondiente al ejercicio de 1911, y 
da la que resulta que los ingresos 
realizados en dicho ejercicio fue
ron en número 1.358.087'39 pe
setas, y los gastosde 1.338.986'77 
pesetas, quedando una existencia 
al terminal' el ejercicio de 19.162 
pesetas.

Acto seguido se dió cuenta del 
repartimiento por Contingente 
provincial para el año de 1913, 
por la cantidad de 1.048.631’75 
pesetas, que en debidaproporcion 
deberán satisfacer los pueblos de 
la provincia, y por unanimidad 
fué aprobado, acordando su publi
cación en el «Boletín oficial?;.

El Sr, Presidenta manifiesta 
que terminado el despacho ordi
nario va á levantar la sesión, si 
algún Sr. Diputado no tiene que 
hacer uso de la palabra para al
guna pregunta ó ruego.

El Sr. Cubas pregunta que bay 
de la adquisición de nuevo local 
para la Diputación Provincial.

El Sr. Presidente dá explica
ciones sobre las gestiones realiza
das para la adquisición Jel Teatro 
«Calderón»; y haciendo además 
uso de la palabra en este asunto 
los señores Llorente, Gavilán y 
Flores, propone finalmente el se
ñor Presidente se vote si se si
guen ó no las gestiones para la 
adquisición del citado edificio, y 
puesto á votación lo hacen á fa
vor diez y siete señores Diputa
dos y en contra dos, acordándose 
que la Comisión nombrada con
tinúe las gestiones para la adqui
sición dol Teatro «Calderón».

El Sr. Fraile pregunta en qué 
estado se encuentra el asunto re
ferente á ia Deuda del Ayunta
miento con la Diputación, ma
nifestando eiSr. Gavilán que cree
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que en breve plazo quedará solu- a 
clonado este asunto. j

Y no habiendo más asuntos de 1 
quetratar, se levantó la sesión, y j 
se dió por teraiinado el período j 
semestral. f

Valladolid 13 de Diciembre de | 
1912,—Bl Preside ute, Pedro Vi- 5 
ioria. — El Sseretario, da r/i 'dar- 
Une^ Cabinas. ।

—__~___«>___-----  1 
NuM, 3.538.--------- |

Distrito Forsstoi ús Vsilodoiid .
Convocatoria á exámenes 

para provisision de plazas de
Peón-guarda. 1

Cumpliendo con lo ordenado j 
por el limo. Sr. Director General j 
de Agricultura, Montes y Minas | 
y con arreglo á lo dispuesto por j 
el Reglamento para la organiza
ción, servicio y disciplina del i 
Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por B. D. da 15 de Re^ 
brero de 1907, se anuncia al pú- , 
blico que, teniendo que oubrirse 
sieteplazasde Peón-guarda, eldía ; 
30 del corriente mes de Diciem- ? 
bre, á las diez horas del mismo, ' 
se censtituirá Tribunal de exá
menes formado cotí arreglo á ¡o 
prevenido por el art 2 “de dicho 
Keg amento, en el local de la Oti- 
ciña del Distrito, piso entresuelo 
izquierda, de la casa letra B, de 
la calle de Colmenares, de esta 
Ciudad. ;

Bi examen versará sobre ¡as si
guientes materias: lectura; escri- í 
tura; las cuatro reglas arilmóti- j 
cas, idia de las formas geométri
cas eiementales; nociones de sis 
lema métrioodecimal; legislación 
penal do Montes, lespecialmente 
¡os artículos 41 al 50 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884; , 
disposic ones relativas á la inter
vención de la Guardia Civil en 
los montes y á los deberes y atri
buciones de los guardas munici
pales y particulares de campo, 
jurados y no jurados.

Los aspirantes, tendrán que 
acreditar, documentalmeute; an- , 
tes de las doce de la noche del día 
29 de este mes, que reúnen las 
condiciones siguientes: edad de : 
23 à 35 arlos; talla de 1 metro 677 ¡ 
cómo mínimo; no tener defecto 1 
físico que le impida el desempe- ■ 
ño de las funciones del cargo; go- í 
zar de buena opinion y fama; no 1 
haber sufrido nunca penas aÜic- ; 
livas y'uo haber s.do expulsado * 
de plaza de guarda jurado, mu- j 
nicipal, de Bjéreilo, Guardia Ci- | 
vil y servicio de Guardería del 1 
Estado. 1

Las instancias solicitando exá- 1 
meo, así como los documentos ! 
que acrediten ilenarse por el as | 
pirante los requisites anteri-orts, | 
se dirigirán a ia Jefatura de este | 
Distrito, dentro del plazo dicho. I 

VaUaitolid 15 de Diciembre de 1 
1912.—Bl Ingeniero Jefe, R. | 
D.cz d 1 orri.1. í

iiiSIMBOSlBi.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3 539.

Castro Rj Iriguez, Esteban, do
miciliado últimamínte en 1.1.10- 
talejo (provincia de Segovia),, 
comparecerá en té-mino de diez 
días, ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría de don 
Rafael Ruiz de la Cuesta, para ser 
oído en causa por hurto, instrui
da por denuncia de Arsenio Ga 
zopo, bajo apercibimiento á aquél 
de que si no comparece le parará 
ei perjuicio á que hubiere lugar.

NÚM. 3 546.
C’arrero Gallego, Nicasio; de 

veintisiete anos de edad, ca
sado, vecino de Valladolid, calle 
Arribas, número catorce, mozo 
que ha sido de la (’ompaSía 
ecuestre internacional Ferri, cu
yas demás circunstancias pe’*so- 
oaies como su actual paradero se 
ignoran, comparecerá anteel Juz
gado de San Fernando, dentro del 
término de dí^z días á prestar 
declaración indagatoria y otras 
diligencias,

Dada en.San Fernando á ca
torce de Diciembre de mil nove
cientos doce —El Juez de ins
trucción.

NúM 3.547.
García, José Antonio; mozo 

de la Compañía ecuestre interna
cional Ferri, procesado por esta
fa comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de San Fernando (Ca
diz), para que preste declaración 
indagatoria.

Dada en San Fernando á ca
torce de Diciembre de mil nove
cientos doce.—El Juez de ins
trucción.

NüM. 3.542.

VILLANUEVA DE LA SERENA.

Salazar y Ferreruela, Pedro An 
tomo Tomás Ricardo, de 45 años 
de edad, hijo de Juan de la Cruz 
y de Petra, casado con Juana Ga 
ravó, natura! de Medina del Cam
po, vecino de Almendralejo, tra
tante 6u Caballerías, sin instruc
ción, procesado por hurto de ca
ballerías en el sumario número 
17 de 1909,comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de 
diez días para llevar á efecto y ra
tificar en tiempo y forma ia pri
sión provisional decretada contra 
el mismo por ia Superioridad.

Al propio tiempo ruego y en
cargo à las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado y ta

so de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión preven
tiva de este partido.

Dado en Villanueva de la Se
rena á diez de. Diciembre de mil 
nueveoientos doce.—José Gon
zalez.—Manuel Casado.

NuM. 3.543,

£i Director del Parque de su* 
ministro de Intendencia de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Enero, pueden 
los que deseen tomar parto en 
la licitación, presentar proposi
ciones, arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, ex
tendidas en papel sallado de 11.“ 
clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de. Depósitos, ó 
cu sus sucursales, una cantida i 
equivalente al cinco por ciento 
del importo de la proposición, el 
último recibo de ia contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez 
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 4 
del citado Enero á la hora de las 
once, rigiendo el reloj del Esta
blecimiento, en ei Parque de In
tendencia de esta plaza, sito en 
el ex-couvento de San Agustín, 
y en ^la Jefatura administrativa 
de Salamanca, sita en el parque 
regional de campaña ante Ía Jun
ta económica del mismo, con 
asistencia de Notario público y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto 
todos los días no feriados, hasta 
el anterior al del concurso, de 
once á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica do i.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento do contra 
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente à obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 

1 ventajosas y ajustadas á las con- 
I diciones de concurso y en el caso 
i de que dos ó más de ellas igua- 
; les, dejen en suspenso la adjudi

cación, se verificará en ei acto 

del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Depósito 
de

Artículos que sou objeto 
de concurso

Parque

Q. métricos

Ciudad- 
Rodrigo

Q. métricos

En'Valladolid.

Harina de 1.* cla»e.. . 14. »
Sal.........................  . . 9 1'50
* ISubsistencias, 69'00.. .
•^ hcuartelamieuto, 562'00.. . 631 77

^Subsistencias, 265'00.. .

a lAcuartelamiento, 94'00.. 359
á/
Carbón de hulla. . . 260 >
Cebaba............................ 1874 150
Paja corta para pienso 2273 226
Carbón de encina.. . 
Paja larga para relie-

132 76

no de jergones y ca
bezales....................... 190

Jabón.........................  . 1 >
Petróleo (Litros). . . 37 17

En Salamanca

Cebada. . . . . 505
Paja corta para pienso 795 >

Valladolid 16 de Diciembr6’d6 
1912 —Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.
Don. ., domiciliado en. .., pro

vincia de ... calle de.... núm..,, 
con cédula personal de__  clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el «Bole
tín oficial»de la provincia fecha... 
de.....  para el suministro de va
rios artículos en el Parque de In
tendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi 
Clones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli- 
g.a con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos qu-' se ofrez
can) al precio de..... pesetas..,., 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó r-^zón social )

iS 9 » CI « SS 80 ( 1 £ IÍlES.
ARRIENDO DE PASTOS.

Sa hace de los dal término de 
Renedo de Esgueva, para todo el 
año de 1913, en subasta pública 
extra oficial en la < ‘asa Consistorial 
de dicho pueblo el día 28 de! ac
tual á las once de su mañana,
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